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VISTO la Resolución Presidencial N° 1145/12, 

complementarias, y el CUDAP: EXP-HCD: 0000862/17 del registro de 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN", y 

-nodificatoriás y 

a HONORABLE 

CONSIDERANDO 

Que por el Expediente citado en el Visto, la Direc ión Generál•de 

Obras y Servicios Generales de esta H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, 

mediante Nota obrante a fojas 2/11 solicitó se arbitren los medios Inecesario para 

gestionar la contratación que lleva por objeto la "Provisión de Válvula 6 Esféricas para 

Sectorización de los Ramales de Agua del Sistema de Aire Aciondicionac de  

Despachos y Oficinas del Edificio Anexo A de la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación". 

Que a fojas 4 se informa el valor estimado para atend r el objeto de la 

contratación por la suma de PESOS CIENTO CINCO MIL NOVECIEN OS TREINTA Y 

CUATRO CON 20/100 ($ 105.934,20). 

Que a fojas 12 obra nota de la SECRETARÍA ADMINIST ATIVA defcha 

28 de marzo de 2017 por la cual se autorizó a la DirecCión de Compras, ependienté de la 
Dirección General Administrativo Contable, a efectuar el llamado paré la contraáción , 
referenciada, la cual quedó contemplada bajo el,régimen de Contratación Directa conforme 
Art. 87 TRÁMITE SIMPLIFICADO DE CONTRATACIONES DIRECTAS del Reglamento 
para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la H.C.D.N aprobado mediante R.P. 

N° 1145/12, modificatorias y complementarias. 

Que a fojas 14, tomó intervención de su competene a el 

Departamento de Presupuesto de la Dirección General Adminis rativo Contable 

mediante la Solicitud de Gastos N° 74/2017. 

Que fojas 184/219 obra D.CA-DIR N° 108/17 que declara fracasado el 

primer llamado. 

Que a fojas 221 el área requirente solicitó efect 

llamado. 

ar un segundo 

Que se cursaron invitaciones a SEIS (6) firmas del rubro, a la Unión 

Argentina de Proveedores del Estado (U.A.P.E.) y a la Cámara Argentina de Comercio 
(C.A.C.) de acuerdo a la planilla que luce a fojas 222 y a las acreditaci nes a fojas 225. 
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Que a fojas 223 obra constancia de publicación del segundo llamado 

en la cartelera del Departamento de Compras y a fájas 224 constanc a de publié ción 

en la página web www.hcdn.qob.ar; cumplimentando lo dispuesto en artículo 3b del 

mencionado reglamento. 

Que habiéndose procedido al ActOlde Apertura con facha 30 de junio 

de 2017, se recibió una (1) oferla perteneciente a LAZZARINO GUSTAVO ADRIÁN a 

fojas 226/266. 	 5 

de Ofertas de 

del Reglarr ento 
Que a fojas 267 luce el Cuadro Comparativo 

conformidad con lo establecido en el último párráto del artículo 87 

citado. 

Que se ha dado intervención a la Dirección General de Obras y 

Servicios Generales quien se ha expedido respecto a la oferta recibida mediante 

Informe Técnico obrante a fojas 272 manifestando que la oferta presentada por 
LAZZARINO GUSTAVO ADRIAN cumple técnicamente con lo solicitaiiio en los Pliegos 

siendo la propuesta económica acorde a los valores de plaza. 	 1 • 

Que ante la falta parcial de dócumentación acompañada por el 

oferente y revistiendo ésta el carácter de subsanable, se intimó a su presentáción 

conforme lo dispuesto por el artículo 36 del Reglamento mencionado. 

Que habiéndose cumplido el plazo reglamentario establecido, el 

oferente efectuó la entrega de la documentación obrante a fojas 276 y 280/283. 

Que por todo lo expuesto y de conformidad coi las facultades 

conferidas en el Anexo "A" de la R.P. N° 1145/12, stis modificatorias y complemeñtarias 

y por la R.P. N° 464/15, corresponde actuar en consecuencia. 

Por ello, 

EL DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO CONTA LE 
DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIO 

DISPONE 

ARTICULO 10.- Apruébase el procedimiento de Contratación Dir cta de Tramite 

Simplificado N°43/17 en su segundo llamado para 'la Provisión de Válvulas Esféricas 

para Sectorización de los Ramales de Agua del Sistema de Aire Acondicionado de 

Despachos y Oficinas del Edificio Anexo A de la H.C.D.N y la documeñtación que como 

Anexo es parte integrante de la presente. 
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ARTÍCULO 2°.- Adjudícase por ser oferente admisible, de valor conveni iente y ajustarse 

su oferta a lo solicitado en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares 

y de Especificaciones Técnicas a LAZZARINO GUSTAVO ADRIAN - CUIT 20-

18443427-0 el Renglón Único ppr un valor total de PESOS CIENTO \i'EINTITRES MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA ($ *13.690). 

ARTÍCULO 3°.- Remítase la presente al Departamento de Presupuesto dependiente de 

la Dirección General Administrativo Contable a los fines de realiza el comproniiso 

presupuestario correspondiente. 

ARTÍCULO 40.- Autorízase a la Dirección de Cornpras dependiente de la Dirección 

General Administrativo Contable a emitir la respectiVa Orden de Comitra. 

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, notifiquese y archívese. 
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